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QUE ESTABLECE EL ACCESO GRATUITO A ¡NTERNET EN PI-AZAS U OTROS LUGARES
PÚBLICOS DE ESPARCIMIENTO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SA\ICIONA CON FI,'EITZ,A DE
LEY

Artfculo lo.- OBJETO. La presente Ley tiene por objeto facilitar el acceso a lntemet a los

habitantes de los municipios más poblados, mediante la prestación del servicio libre y gratuito en
plazas u otros lugares públicos de esparcimiento.

Artículo 2o.- Án¡e¡ro DE APLlcAclÓN TERRITORIAL. En las capitales departamentales y

en los municipios del primer grupo, deberá proveerse acceso a Intemet libre y gratuito en la plaza
pública de mayor concurrencia o en el espacio público ubicado en zona urbana, que por su

importancia y afluencia de visitantes, la Municipalidad crea más conveniente.

En el Municipio de Asunción, se contará con al menos diez plazas con acceso a Intemet,
ubicadas en diferentes banios.

lgualmente, en las ciudades donde se implementen el Proyecto'UNA COMPUTADORA POR
Nl.ÑO", independientemente del grupo o categorla al que pertenezca la Municipalidad respectiva, se

hábil¡tará una plaza o espacio público a los efectos y en las condiciones establecidas más aniba.

La aplicación de la presente Ley se ampliará a los municipios del segundo grupo, al cabo del
tercer año de su vigencia.

Articulo 3'.- ltllODALlDAD DEL SERVICIO. El servicio será prestado a través de equipos
n suficiente potencia para una cobertura óptima en toda la superficie de la plaza o espacio público,
que permita la conexión directa a la red de lntemet de equipos móviles celulares o computadoras

portátiles, mediante conexiones inalámbricas o de radio a una velocidad apropiada a ser establecida
por la entidad de control, y sin la necesidad de utilización de claves de acceso.

Artfculo 4o.- RECURSOS. La compra y la instalación, de los equipos de acceso y
transmisión inalámbrica requeridos por la aplicación de esta Le] en todos los municipios que
conespondan, serán solventadas por el fondo universal de la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones (CONATEL), mediante los procedimientos previstos en la Ley N'2.051/03'DE
CONTRATACIONES PUBLICAS'. También será con estos fondos, el servicio mensual de
Intemet de forma tal que el mismo se brinde de
velocidad a ser estipglado por el ente de

inintemrmpida, con parámetros de calidad y
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Artfculo 5o.- CONTROL. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (COMTEL) velará
por el cumplimiento eficiente de la presente Ley, siendo su competencia la verificación de la
permanente cobertura y calidad del servlclo provefdo por los llcenciatarlos. Dlcho ente deberá
coordinar con las Municipalidades afectadas los lugares especfficos en donde se harán las
instalaciones del sistema.

al Poder Ejecutivo.

Aprobado el
dé mqyo del
mes qe aqos

de2012.
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